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CONTROL O DICTADURA?

L
a Federación, considera el control sindi
cal sobre los contratos, como uno de los 
hechos más negativos para el desarrollo 

m m m  de las relaciones laborales, desde el inicio 
de la transición democrática.

vulnerando el derecho de la intimidad con la en
trega de copias del contrato a quienes no son au
toridades públicas, sin ningún tipo de garantía 
de confidencialidad.

ASI, podemos preguntarnos: ¿Por qué un 
trabajador no perteneciente a ningún sindicato, 
por ejemplo, tiene que entregar copia de su con
trato a terceras partes? Y  en el caso que lo esté, 
y no sea ninguno de los mayoritarios firmantes 
del acuerdo ¿qué ocurriría?

EN VIRTUD de este hecho, no se ha reco
nocido a los empresarios como parte de una ne
gociación que les afecta de forma directa, lo que 
resulta absurdo cuando se trata de llegar a con
sensos y pactos desde un punto de vista dem ocrá
tico, porque este método de «negociación bilate
ral» ha sustituido al tradicional tripartidismo que, 
en todo momento, permitió una discusión equili
brada, y unos resultados de consenso que fueron 
calificados de beneficiosos para nuestros país.

ASI, sin contar con una de las partes, se ins
taura un sistema de control sindical sobre los 
contratos, ignorándose, asimismo, la labor desa
rrollada en este sentido por el INEM, controla
dores laborales, inspectores de trabajo y de los 
jueces y magistrados que componen la Jurisdic
ción Social.
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TO DO  ESTO, paradójicamente, cuando se 
habla de igualarnos a Europa va de forma clara 
contra lo que es normal en los países del M erca
do Común.

POR OTRA PARTE, nadie puede dudar de 
que los empresarios somos quienes contratamos, 
y resulta inexplicable que el G obierno y Sindica
tos acuerden en solitario algo que afecta directa
mente a los empresarios.

CON ESTA M EDIDA, se impone la sindi- 
calización más allá de la voluntad de los propios 
interesados, sean trabajadores o empresarios, p o 
niendo de forma grave, en cuestión, la libertad 
de sindicación establecida por la Constitución, y

LO S EMPRESARIOS, en este sentido, pro
ponemos llegar a Acuerdos para revisar en su to
talidad el sistema de contratación laboral. Con 
ello lograríamos reconstruir el roto principio de 
recíproca lealtad, así como conseguir el adecuado 
equilibrio en los compromisos, en la misma línea 
de los criterios favorables imperantes en la C o
munidad Europea.
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